
 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL 

DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 

                  
 

Bogotá, D. C., 16 de julio de 2021 
 

 
REF: Ejecutivo No. 2007-00490 

 
 

De conformidad con los artículos 74 y 76 del C. G. del P, se reconoce personería 

a la abogada ANGELA MARIA SAAVEDRA ALMARIO como apoderada judicial 

del señor JORGE NEIL GOMEZ LONDOÑO, para los fines y efectos del poder 

allegado (No. 02). 

 

En cuanto a la solicitud de entrega de títulos presentada por la togada, esta se 

NIEGA POR IMPROCEDENTE toda vez que los titulo que obraban al interior del 

presente asunto se encuentra prescritos. Art. 5° Ley 1743 de 2014 y Decreto 272 

de 2015. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 
Juez 

 
____________________________________________________________________________________________ 

JUZGADO  68 CIVIL  MUNICIPAL  DE  BOGOTA  D.C. 
Transitoriamente Juzgado 050 de Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple Del Distrito Judicial De Bogotá 

(Acuerdo PCSJA18-11127) 
 

                                                                         NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El anterior  auto se  notificó por  estado No. 27 

Fijado hoy 19 de julio de 2021 
 

 
                             Ivon Andrea Fresneda Agredo 

                                                                                          Secretaria 
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